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LA PO�IBILIDAD_ DE LA,PRESCRIPCION EN LOS IP)JMUEBLES 

. Por JUAN RAFAEL BRAVO ARTEAGA

Muchos de nuestros tratadistas de Derecho Civil han afirmado que 
no es posible la prescripción tratándose de bienes raíces. Otros de ellos han 
dicho que sí es posible que opere tal modo de adquirir el ?ºminio respecto 
<le lo.s inmuebles, y para ello han elabo�ado teorías. que justifiquen en el 
campo doctrinario sus ecuánimes aspiraci_ones. Examinemos t:;tles afirma­
ciones y teorías. 

lrPuede existir un poseedor ins.crito sin derecho de dominio. 
El señor Bello manifiesta que mediante el . sistema de la. inscripciÓtl 

de los títulos constitutivos de domini0 .en los inmuebles, se marcha acele­
.r:a.damente a u1:l.a ,"época el\ que inscripción, propiedad y posesión serían 
términos idéntkos". 

Esa finalidad perseguida por los redactores del éódigo, explica los 
.artic:ulos 785., 789, y el incjso fin.al del 791., los cuales panecen cerrar toda 
posibilidad a la existencia de un mero poseedor inscrito sin ,derecho de 
.dominio. Tales .textos legales dicen: , 

7•85-Si la cosa es de aquellas .cuya .tradición deba hacerse poi: ins­
cripción en :el Registro <le fostrumentos Públicos, nadie podrá adqui­
rir la posesión de ellas, sino por este medio. 

189-_:Para que cese la posesión inscrita, es necesario que la inscrip­
ción se· cancele, sea por voluntad de las partes, o por ·una nueva ins.:. 

céripción eñ que el poseedor inscrito transfiera su derecho a otro, o por 
decreto judicial ... 

791..::..; .. -Con todo s1 el que tiene la cosa en lugar y a nombre del 
poseedor inscrito,, se da por dueño_ de efü y la enajena, no se pierde 
por una parte la posesión, ni se· adquiere por otra ·sin la competente 
inscripción. 

. . 
, • 

: 
1·'TTabajo Mdo �n I'a ·sesióÍ1 :-<J;dinaria que celebró 1a Sociedad de Estudios )uri-

dicos de este Colegio Mayor el 3 de julio de 1952. '• :· ;, 
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Del primero de los artículos transcritos se deduce, sin lugar a dudas, 
que un_ inmueble s�l� puede ser poseído mediante la inscripción del título
res�ectivo en la Oficma de Registro. De los artículos 789 y 791 parece de­
ducirse que el registro del título sólo se cancela por voluntad del poseedor 
in�crito ; así afi�ma Rodríguez Piñeres: " . .. para que cese la posesión ins­
crita, es n:c:sano que la inscripción se cancele y esto no puede hacerse por 
persona distmta del dueño". (Curso Elemental de Derecho Civil Colom­
biano. T. IV-No. 126). 

• Esta opinión de Rodríguez Piñeres es criticable por dos razones: 1 ª" La 

enumera�ió_n he�ha �or el artículo 789 no parece en ninguna forma que 
sea restnct1va, smo simplemente enunciativa, según puede deducirse de su 
misma redacción. 2ª" La "competente incripción" de que habla el artículo 
791 no parece ser otra que la indicada por el artículo 2.677, que dice: 

"2.677.-Para que el Registrador proceda a dar por cancelado_ un 
registro o inscripción, debe presentársele el certificado o cancelación 
del título a que la inscripción se refiere. Expedirá este certificado el 
funcionario en cuya oficina esté archivado o se custodie el título ori­
ginal inscrito o registrado". 
Exist�, pues, la posibilidad de que el título inscrito sea cancelado por 

persona distmta del dueño. 
II.-Puede existir un poseedor inscrito en forma irregular. 

. . En ;fecto: La posesión irregular puede provenir, o de mala fe o del
m¡usto titulo. Si de la mala fe proviene, pueden darse tres casos: a) Cuan­
do habiéndose contratado con el verdadero dueño, se hace dolosamente. 
b) Cuando no habiéndose contratado con el verdadero dueño se hace a 

sabiendas de tal circunstancia. c) Cuando existe error de derecho. 
Si proviene la irregularidad del injusto título, puede ocurrir o que sea 

falso nulo o putativo, sin que por ello deje de cumplirse el artículo 789, que 

establece que el registro . debe ser cancelado para dar nacimiento a una 
nueva posesión. 

. · !anto es así que Rodríguez Piñeres, tras afirmar que todo poseedor
mscnto es a la vez propietario, dice: "¿Cuáles pueden ser entonces los tí­
t�l¡o� irn¡critos que pueden servir- para fundar la usucapión? Tan sólo los
s1gmentes: 
, ;· a)_ ,E_I procedeme de{ ;v:erdadero dueño, que después de haber dado el
tttul9, d_e¡a. �orrer el tiemf?O P,e�esario para que se realice la usucapión por no 

f\�b�� �¡�rcido en su tiempo · la. acción reiviqdicatoria fundada en el pro­
nunciamiento de la rescición, la nulidad o la resoluci6rÍ del contrato inscrito. 

b) El otorgado por el heredero aparente, v. g. el que lo haya sido.,antes

�e �ronunciars_e la declara<.:ión 
1
de _la nulidad del test�ento en que fue ins-

tttmdo. 
-

' 1'- t 
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c) El consistente en un instrumento falsificado" (Curso Elemental de 

Derecho Civil Colombiano. T. IV-Nol43). 
Para explicar esa contradicción, dice el tratadista en referencia que los.

casos en que el poseedor inscrito no es propietario, aparte de ser éste posee-

dor irregular, son de extraña ocurrencia. 
Contra la · opinión de tan connotado jurista, creo que no _hay razon

para pensar que sean de extraña ocurrencia tales casos, y qu� _pueden pre­

sentarse casos en que el poseedor inscrito sin derecho de domuüo sea posee-

dor regular. 
III.-Puede existir un· poseedor inscrito · en fo1;1lla regular. 
Para demostrar esto me permito poner dos ejemplos: 
19_:_Muere Pedro y lega en su testamento un inmueble a Juan. �;e 

adelanta el juicio de sucesión correspondiente, y el Juez le otorga la poses10n

efectiva del inmueble. Este decreto es inscrito en el Registro. Luego apar�e­

ce que el testamento había sido revocado. ¿Qué ocurre entonces? ¿-Juan

es propietario' del inmueble? No, por efecto de la revocación del testamen­

to. ¿Es poseedor regular? Sí, por cuanto el título es justo según el artíc�!o ·

766, y porque aunque la buena fe no subsista, sólo basta que la posesion 

haya empezado de buena fe. • · - -· • •• .. • • • 

29-Jorge está casado con Teresa. Jorge ·co_n los ahorros 9.ue ha �echo 

de su · sueldo· compra una casa. Muere Teresa y como J org� es el titular

del Registro, ho sé preocupa de adelantar uri • juicio • de sucesión, para que ·

el valor de'la éas� se liquide como parte de _la sociedad conrigal. ¿Jorge es 

propietario? No, por cuanto la casa era del' haber d� la so�i�dad conyugaL 

¿Es poseedor irregular? No, por cuanto el tímlo no es m¡usto. Jorge �s

poseedor re·gular. 
• • 

• 1v -:El poseedor material puede adquir_ir por , p�e�cri�c�ón.
De la lectura de varios artículos del Codigo Civil parece dedu­

cirse. _que el poseedor material no pue_de adquirí; el do�inio p�� prescrip­

ción. En efecto-, el artículo 785, establece que s_olo puede_ adqmr:rse la po­

sesión de un inmueble, mediante la inscripción del título ; y el articulo 2.512

pone por fundamento de la prescripción, la poscs_iót:·, A?emás el artículo,

2.526 parece cerrar toda posibilidad para la prescnpcion ael poseedor �a­

tería! cuando dice· "Contra un título inscrito no tendrá lugar la prescnp­

ción· adquisitiva de. bienes raíces o derecno� reales ·consti_tuídos en est?s, si�o 

en virtud de otro dtulo inscrito, ni empezará a correr smo desde la. mscnp-

ción del segundo". 
• 

. ' .• 
• • 

... 
Así ·•afirma Redríguez Piñeres:· "Pero en todo caso (para prescnbu)

se necesita una verdadera posesión, lo que vale dec�r mate�ial para la ge­

neralidad de los bienes, e inscrita pandos in�uebles" (ob. cit.��- 181). 

No obstante cabe observarse que el articulo 2.5 31, cuandi dice : Para
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la: ,prescripción extraordinaria n:o _es, necesario título_ alguno ... ", afirma pe­
rentoriamente que la prescripción -extráordinaria puede. realizarse aún sin 
titulo inscrito. 

Don -Fernando Vélez.- reconoce esto -mismo, cuando dice: "El regis­
tro no se requiere cuando se trata de la prescripción extraordina.Í;ia de in­
n11.1ebles, porque- en esta no se necesita título". (Derecho _Civil Colombia­
no. T. IX-No. 519). 

IV-Razón por l:t cúat 'el poseedor material puede prescribir.
Algunos expositores han dicho que la posesión consiste en la, tentmcia

de la cosa con ,ánimo de señor y dueño, y que entre. el pos�edor material y 
el inscrito, sólo aqué1 reúne ambos. requisitos. 

Q¡rns han afirmado que el derecho como_ tal es distinto de la cosa 
mi:stna, y que mientras aqu�l está en; cabeza del poseedor inscrito,. éste pe.r-_ 
m�nece en poder del poseedor material, quien en definitiva es el que pres-
cribe. , - , .. 

La primera teoría no es aceptable, por cuanto contraría -clarísim� nor.." 
ma,s legales, que expresan_ que los poseedores de inmuebles deben tener_ ne­
cesariamente inscrito- su titulo. La segunda tampoco lo es por cuanto ese pre­
tendido divorcio entre cosas y derechos inutiliza las unas y los otros. _ .. 

Me parece que la v.-e.rdadera razón por la cua,l el poseedor rrutterÍal 
puede prescribir� es esta; Siempre que se. presente un conflicto entre el 
poseedor matel'ial y el poseedor inscrito, aquél puede demostrar su pres­
c;:ripción, ea tanto, que éste no puede hacerlo, En efecto: el poseedor inscrito­
necesita proba-.r: a} que tiene título inscrito, b) que ha: ejercido actos de 

d,omi-»io; y romo esto último no lo.puede-. evidenciar, su prueba, es incofTll­
pleta. En cambio el poseedor material sólo necesita probar eL hecho de su 
explotación econó,mica, ,ya que �l. artículo- 2.5�1 _lo ,exon;era _de probar el 
hecho de la inscripción de su título. _ . . _ • , .. ·'.

" 
. Por ello no comparto �a. siguiente opini&l· dd p;¿fc:�_ vaI��ia- ��-

_El artículo 980 contempla la posesión inscrita-, la C;Ual no puede probarse
�o por el respectivo título traslaticio. de _ dominio debidamente inscrito 
en la oficina. de instrumentos p�bUq:is; el 98L contempla. la manera de pro­
bar la P?Sesión �aterial". (Curso de Dei;echo,Civil Colombiano. T. V-No. 
5 � 2). Si bi�n es cierto que el poseed:or material apeQas debe próbar lo exi­
g!do por _.el artículo .981, .�l pos�edor inscrit9 s� le .debeJJ, e:iµgir las. dos p.rue­
bas que_ c.ontemplan los :1zrtíc:;ulos 980 y 981. 

Dichos textos legales dicen: 
- ,9ft0�La posesión de los derechos· inséritos .se -p-raeba por la ms­

, - cripció.n, y- mientras ésta subsista y con, ral que. haya durado' -'\Jn año 
completó, no es admisible. ninguna· prueba: de pos-esión. con que. se pre-

"; --:�en-da impugnarla, - - - -. . • • -·· - - , - • - - • 

nz 

981-Se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos
de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte ?e madera, 
la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o se­
menteras, y otros de igual significación, ejecutados sín el consentimien­
to del que disputa la posesión. 

Tampoco comparto la siguiente afirmación del tratadista don Fer­
nando Vélez: "Así es que de los dos elementos de la posesión que son el "cor­
pus" y el "animus", el ánimo consta en la escritura que establece el título 
tralaticio de dominio, y la tenencia se determina por el registro de la es­
critura". (Derecho Civil Colombiano. T. III-No. 252). En efecto: el "cor­
pus", según Planiol es: " .. .!'ensamble de faits qui constituent la posesion. 
Ce sont des actes matériels de détention, d'usage, de jouissance, de trans­
formation, accomplis sur la chose". (Droit Civil. T. I-No. 2.267); y mal 
pueden existir tales elementos constitutivos del "corpus" en quien solamen­
te ha mantenido inscrito su título. Ahora bien, en cuanto al "anirnus", es 
imposible que su manifestación sólo necesite existir en el título, puesto que

éste de por sí no transfiere el dominio. El ánimo también debe manifes­
tarse con posterioridad al nacimiento del título, mediante el ejercicio de los 
actos de dominio. Así dice Planiol: "L'animus se présume. Quand une per­
sonne détient matériellement une chose, elle n'á pas a prouver q'elle agit par

son prope compte et q'elle est réellement possesseur". (Oh. cit. T. 1-No. 
2.267). La incripción del título no es, por tanto, sino un requisito más_que

exige la ley para la posesión de los inmuebles, sin que éste pueda suplir el 
"corpus" y el "animus" indispensables en toda posesión. 

• • *

De . todo lo anterior se deduce, por una parte, que el poseedor inscrito 
puede ser poseedor regular e irregular del inmueble; y por otra, que el 
poseedor material, siempre que tenga intereses encontrados con un poseedor 
inscrito, ve� para efectos de la prescripción. 

JUAN RAFAEL BRAVO ARTEAGA 
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